
PLIEGO-TIPO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

OBRA: 
Acondicionamiento 2ª fase de la UNED

CENTRO: 
UNED. GIJÓN
Se establecen en éste Pliego los marcos generales de condiciones facultativas que regirán en la organización de los trabajos y las personas que intervienen en el proceso, de acuerdo con las Leyes y Normas que les son de aplicación.
1. CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES TECNICAS.

Las condiciones técnicas para la ejecución de la obra se regirán por los siguientes pliegos:


-LOS REGLAMENTOS DE INSTALACIONES



-LOS PLIEGOS DE CONDICIONES PARA RECEPCION DE MATERIALES 



-LAS NORMAS Y REGLAMENTOS DE HOMOLOGACION DE PRODUCTOS

La Empresa adjudicataria elaborará la documentación técnica que precise para la correcta ejecución del contrato.

Es obligación de los técnicos designados para dirección de obras estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 

Las personas designadas para realizar los trabajos de dirección de obras, lo harán según las atribuciones y competencias que correspondan a su titulación, con plena responsabilidad civil y penal.

CONTRATISTA O CONSTRUCTOR.

El contratista, o constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato.

Corresponden al Constructor o contratista adjudicatario de las obras las obligaciones que se derivan del Contrato de Obras y del Pliego de Condiciones Particulares, y en particular, en relación con la Dirección Facultativa, las siguientes:

· Obtener la Licencia de Obras, no pudiendo autorizarse el inicio de las obras sin tenerla concedida.

· Desarrollar el Plan de Seguridad y Salud, con caracter previo a la apertura del centro de trabajo e inicio de las obras.

· Desarrollar o encargar el desarrollo de los Proyectos específicos de las instalaciones que, en cada caso, lo requieran y tramitación de su aprobación o de las autorizaciones de uso de los departamentos correspondientes.

· Obtener las autorizaciones y permisos necesarios de los Organismos o empresas competentes en cada caso, para la puesta en funcionamiento de las instalaciones y servicios, antes de la firma del acta de recepción de obra.

· Coordinar y responsabilizarse de las intervenciones de los subcontratistas, suministradores e instaladores cualificados, procurando que el nivel técnico y la experiencia del personal y subcontratas sean adecuados, en cada caso, a las funciones que les hayan sido encomendadas. 

El nivel técnico y la experiencia del personal aportado por el contratista serán adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan sido encomendadas. 

INSTALACIONES Y MEDIOS AUXILIARES DE OBRA

En el Plan de Seguridad y salud, el contratista deberá hacer constar los planos correspondientes a la ubicación de acopio de materiales y cuantas instalaciones auxiliares sean necesarias para la ejecución de la obra.    

El contratista vendrá obligado al cumplimiento de la LEY PARA LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, los REGLAMENTOS que lo desarrollan y las NORMAS de Homologación de las protecciones individuales y colectivas.

CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES.  PRUEBAS Y ANALISIS.

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales de cualquier marca o fábrica que le parezca conveniente, siempre que se cumplan las especificaciones y características exigibles por Normativa. 

El Director de Ejecución, podrá exigir la realización de los ensayos precisos para verificar la adecuación de éstos a las características exigibles. 

TRABAJOS, MEDIOS Y MATERIALES NO ESPECIFICADOS.

“Se consideran incluidos todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, aunque no figuren especificados en la descripción de los precios”. (Cláusula 51 del P.C.A.G.)

RECEPCION DE LA OBRA  

Solicitada la recepción de las obras por la Contrata, si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, elevará la petición a la Administración, quien fijará la fecha para su recepción.

En el Acta de Recepción se podrán hacer constar aquellos defectos de obra o documentación de escasa importancia que no impidan la recepción, dando un plazo prudente a la contrata para su corrección. 

Si se produjeran reservas, se hará constar así en el acta, especificando la Administración las instrucciones precisas y fijando un plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 

Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción.

Para la Recepción de Obra, la Administración deberá supervisar y recopilar los documentos necesarios para la puesta en uso del edificio, que deben ser  facilitados por la Contrata, y en especial:

· Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, garantías de fabricantes y suministradores e instrucciones de uso de los aparatos instalados.

· Justificantes del abono de tasas, liquidación de derechos, certificados, boletines y autorizaciones necesarias para el funcionamiento y puesta en uso de todas las instalaciones y servicios.

PLAZO DE GARANTIA

Durante el plazo de garantía estipulado en los pliegos de contratación, el contratista estará obligado a subsanar los defectos observados en la recepción, los que surgieran por defectos o vicios ocultos y los de mantenimiento del edificio que se hicieran necesarios y que no sean imputables a un mal uso del mismo.      

2. RECEPCION DE MATERIALES Y PRODUCTOS 

YESOS Y ESCAYOLAS

· El material elegido cumplirá las prescripciones del RY-85.

LADRILLOS DE ARCILLA COCIDA 

· Cumplirán lo especificado en la Norma correspondiente, con las calidades, medidas y resistencias mínimas que se fijan en Normas UNE y en el pliego de recepción RL-88 LADRILLOS CERÁMICOS

· Para muros de carga cumplirán tambien la NBE-FL-90

TUBOS

· Los tubos, uniones y piezas deberán estar perfectamente terminados, sin defectos superficiales. 

· Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. 

· Sus bordes extremos estarán perfectamente limpios y a escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa.

TUBERÍAS DE COBRE PARA FONTANERÍA

· Los tubos se presentarán limpios y brillantes con las superficies exterior e interior exentas de rayas, hojas, picaduras, burbujas, grietas, trazas de estirado, etc., que puedan afectar desfavorablemente su servicio.

· Se tolerarán, no obstante, defectos puramente locales de profundidad menor de la décima parte del espesor de pared, y decoloraciones propias del proceso de fabricación.

· NORMA UNE 37 141 84.

MASILLAS PARA JUNTAS

· Las masillas deben mantenerse adheridas a las paredes de la junta absorbiendo los movimientos de ésta y conservando la estanqueidad.

PERFILES DE ACERO Y ALUMINIO

· Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres de defectos superficiales o internos que puedan resultar perjudiciales para el uso a que vayan destinados.

· No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que no sean superficiales. 

· Dichos defectos se podrán eliminar siempre que se respeten las tolerancias dimensionales.

· PERFILES EXTRUIDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN. R. D. 2699/85.

· NORMA UNE 7256-72.

LAMINAS VINÍLICAS PARA PAVIMENTOS 

· Deberán cumplir lo especificado en la Normas UNE 53‑285‑75 y 53‑297‑74.

LAMINADOS DE GOMA PARA PAVIMENTOS

· Deberán cumplir lo especificado en la Normas UNE 53‑510‑71, 53‑522‑64, y 53‑527‑80.

VIDRIERÍA Y PINTURAS

· El vidrio deberá resistir sin irisarse la acción del aire, de la humedad y del calor ‑solos o conjuntamente‑, del agua fría o caliente y de los agentes químicos a excepción del ácido fluorhídrico.

· Deberán cumplir lo especificado en la Normas UNE 48‑052‑60, 48‑055‑60, 48‑056‑60, 48‑057‑60, 48‑058‑60,  48‑076‑65,  48‑144‑60,  48‑172‑62,  48‑173‑61  y 48‑174‑61.

3. EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

DEMOLICIONES 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra.

Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidasde las instalaciones, de acuerdo con las Compañías Suministradoras. 

El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen.

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que el viento, las condiciones atmosféricas   u  otras  causas  no  puedan  provocar  su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquélla.

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director.

TABIQUES DE LADRILLO

· Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas.             

· Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica.                           

· Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 

· Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada.       

· Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. El cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 

· Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después.  

· No coincidirán las juntas verticales de dos hiladas sucesivas. 

· Los tabiques no serán solidarios con elementos estructurales. 

· Las rozas para empotramiento de conductos se realizarán sin degollar los tabiques.                            

TABIQUES PREFABRICADOS DE YESO

· Los tabiques de placas o paneles de yeso se realizarán previa limpieza y nivelación de la base de asiento.

· Una vez colocados los paneles o placas se aplicará el adhesivo a las partes a unir y se ajustará con martillo de madera o goma. Se eliminará el adhesivo que rebose por las juntas. 

· En la unión de la parte superior del tabique con elementos estructurales horizontales se dejará una holgura de tres centímetros (3cm) que no se rellenará hasta transcurridas veinticuatro horas (24 h). 

· El encuentro con muros se realizará practicando una roza y uniendo con adhesivo. 

· Los tabiques de paneles de cartón‑yeso se realizarán fijando al suelo un rastrel‑guía y en el forjado superior y en los extremos unos listones de ancho igual al del alma de los paneles. 

· Se colocarán los paneles encajados en ellos, interponiendo un listón cuadrado entre cada dos. 

· Una vez clavados a los listones, se taparán las juntas con un material de relleno cubriéndose después con cinta de protección.                     

MORTEROS DE CEMENTO

· Cemento: cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 

· Agua: en general, podrán ser utilizadas todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda deberán analizarse las aguas.                             

· Arido:  se empleará arena natural o procedente de rocas trituradas, con un tamaño máximo de cinco milímetros (5 mm), siendo recomendables los siguientes límites: 




mampostería y fábricas de ladrillo: 
3 mm.             




revestimientos ordinarios: 

2 mm.                   

· Se establecen los siguientes tipos, en los que el número indica la dosificación en kilogramos de cemento (tipo P‑350 o PA‑350) por metro cúbico de mortero (kg/m3): 

                  tipo   
clase de obra                              




M 250 
fábricas de ladrillo y mampostería              

     


M 350  
capas de asiento de piezas prefabricadas          




M 850  
enfoscados exteriores 

· La resistencia a compresión a veintiocho días del mortero destinado a fábricas de ladrillo y mampostería será como mínimo de ciento veinte kilopondios por centímetro cuadrado (120 kp/cm2).

Ejecución

· La fabricación del mortero se podrá realizar a mano sobre piso impermeable o mecánicamente.                        

· Previamente se mezclará en seco el cemento y la arena hasta conseguir un producto homogéneo, y a continuación se añadirá el  agua necesaria para conseguir una masa de consistencia adecuada.

· No se empleará mortero que haya comenzado a fraguar, para lo cual solamente se fabricará la cantidad precisa para uso inmediato.                                    

ENFOSCADOS

· Los  enfoscados  se  realizarán  sobre paramentos rugosos previamente limpios y humedecidos con capas de quince milímetros (15 mm.) de espesor máximo. 

· Los elementos estructurales de acero que vayan a ser enfoscados serán forrados previamente con piezas cerámicas o de cemento.                           

· No serán aptas para enfoscar las superficies de yeso o de resistencia análoga.                             

· Cuando se vayan a enfoscar elementos verticales no enjarjados se colocará una tela vertical de refuerzo. El enfoscado se cortará en las juntas estructurales del edificio.          

· El  enfoscado  se protegerá durante la ejecución de las inclemencias del tiempo, y se mantendrá húmedo hasta que el mortero haya fraguado. 

· Cuando el enfoscado sea maestreado las maestras no estarán separadas más de un metro (1 m).                     

GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS

· No se aplicarán revestimientos de yeso sobre paramentos de locales con elevada humedad, ni directamente sobre superficies de acero.                                     

· La pasta de yeso se aplicará inmediatamente después del amasado, sin adición posterior de agua.                 

· Los enlucidos se aplicarán sobre guarnecidos o enfoscados ya fraguados de manera que no se desprendan al aplicar aquellos. El espesor será de tres milímetros (3 mm).                 

· Las superficies tendrán absoluta planeidad, quedando libres de coqueras y resaltos.                             

· Todos  los los revestimientos se cortarán en las juntas estructurales del edificio.                         

ALICATADOS Y CHAPADOS 

· Previamente a su colocación los azulejos deberán sumergirse en agua y orearse a la sombra doce horas (12 h) como mínimo.     

· Sobre el paramento limpio y aplomado se colocarán los azulejos a partir del nivel superior del pavimento, con un mortero de consistencia seca de un centímetro (1 cm) de espesor, que rellene bien todos los huecos golpeando las piezas hasta que encajen perfectamente.                         

· Se emplearán los instrumentos adecuados para realizar mecánicamente los cortes y taladros.                            

· Las juntas del alicatado se rellenarán con lechada de cemento blanco y el conjunto se linpiará doce horas (12 h) después.   

LINOLEO  y PAVIMENTOS DE GOMA

· Se extenderá una pasta de alisado sobre una capa de mortero de cemento de 3 cm. previamente seca.                    

· Se aplicará el adhesivo indicado por el fabricante una vez seca la pasta, y transcurrido el tiempo adecuado se colocarán las tiras o losetas por presión y teniendo la precaución de que no queden bolsas de aire o bultos debido al exceso de adhesivo.   

· Las juntas quedarán a tope y sin cejas. No se pisará el pavimento durante el tiempo indicado por el fabricante, y finalmente se limpiarán las manchas de adhesivo que hubieran quedado y se dará una mano de emulsión acuosa de cera sin disolventes.                                   

PINTURAS

· Si la superficie de aplicación es de yeso, cemento, albañilería y derivados ésta no tendrá una humedad superior al 6 por 100 (6%), y no contendrá eflorescencias salinas, manchas de moho o de humedades de sales de hierro. Se procurará que no exista polvo en suspensión.                             

FALSOS TECHOS

 Los falsos techos de escayola se fijarán por medio de elementos metálicos colocando las planchas sobre renglones que permitan su nivelación, longitudinalmente en el sentido de la luz rasante y las uniones transversales alternadas. 

· El relleno de uniones se realizará con fibras pasta de escayola dejando separación con los paramentos verticales.  

CARPINTERIAS 

· Los perfiles de aleación de aluminio, de tratamiento 50S‑T5 según norma UNE 38337 tendrán un espesor medio mínimo de un milímetro y medio (1.5 mm). Serán de color uniforme y no tendrán alabeos, fisuras ni deformaciones, con ejes rectilíneos.     

· La capa de anodizado tendrá un espesor mínimo de quince (15) micras. 

· El control de ejecución se basará en los aspectos de aplomado, enrasado, recibido de patillas y fijación a la peana y a la caja de persiana.                                   

VIDRIERIA

· Los materiales vítreos no sufrirán contracciones, dilataciones ni deformaciones debidas a una defectuosa colocación en obra.  Tendrán una colocación tal que resistan los esfuerzos a que están sometidos normalmente sin perder dicha colocación.                                   

4. EJECUCION DE LAS INSTALACIONES 

CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES

Todo material utilizado en cualquier instalación deberá estar homologado, haciendo responsable de su comprobación al instalador.

Cada instalador en su especialidad, deberá acreditar que posee la Autorización de Industria correspondiente para ejercer su oficio. 

Los trámites administrativos, aprobación de proyectos específicos, autorizaciones de uso, etc. necesarios para la puesta en uso y funcionamiento de cada instalación serán responsabilidad de la empresa adjudicataria.

ELECTRICAS

Todas  las  instalaciones  eléctricas deberán cumplir los siguientes Reglamentos, Normas y Prescripciones: 

·  Reglamento Electrotécnico para Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión REBT 

· Normas y Prescripciones técnico‑prácticas de la Compañía Suministradora de Energía Eléctrica.                   

· Reglamento de Verificaciones Eléctricas.             

· Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo.       

TELECOMUNICACION

· Las instalaciones serán realizadas con materiales normalizados u homologados. 

· Las prescripciones en esta materia se desarrollarán en el correspondiente proyecto específico, de acuerdo con el Reglamento de Infraestructuras de acceso a los servicios de telecomunicación.

FONTANERIA

Todas las instalaciones de fontanería y saneamiento deberán cumplir los siguientes Reglamentos, Normas y Prescripciones: 

· Norma Básica de Instalaciones Interiores de Agua del  Ministerio de Industria y Energía. Orden 9‑12‑1975. 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

Todas las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir las siguientes Normas, Reglamentos y Prescripciones: 

· Norma Básica de la Edificación: NBE-CPI‑96 Condiciones de Protección contra Incendios. 

· Normas UNE aplicables (materiales y equipos). 

DESAGUES Y SANEAMIENTO CON MATERIALES DE PVC 

Estas serán de PVC. rígido, exento de plastificantes.

Las destinadas a conducciones de desagües, fecales, pluviales y mixtas  serán lisas por ambos extremos (sin encopar) y deberán reunir todos los condicionantes exigidos en la normativa vigente (UNE‑53.114 partes I y II) así  como la documentación acreditativa de haber superado, satisfactoriamente, todos los ensayos solicitados en dicha normativa, y de forma especial los funcionales, ensayo de choque térmico y Ensayos de estanqueidad al aire y al agua de las uniones con junta elástica.

Para conducciones de desagüe y bajantes, tanto fecales como mixtas, se emplearán únicamente tuberías con un espesor mínimo de pared de 3,2 mm. cualquiera que sea su diámetro nominal.

· Las tuberías se cortarán empleando únicamente herramientas adecuadas (cortatubos o sierra para metales). después de cada corte, deberán eliminarse cuidadosamente, mediante lijado, las rebabas que hayan podido quedar, tanto interior como exteriormente. Todos los cortes se realizarán perpendiculares al eje de la tubería.

· En ningún caso se podrán montar tuberías con contrapendiente u horizontales (pendiente cero).

· Bajo ningún concepto se manipulará ni curvará el tubo. Todos los desvios o cambios direccionales se realizarán utilizando accesorios estandard inyectados.

· Será imprescindible que todos los accesorios, de cambio direccional, inyectados (codos y tes), dispongan de un radio de curvatura no inferior a 1,5 veces su diámetro.

· Bajo ningún concepto se manipularán los accesorios estandard.

Todos los elementos metálicos, excepto abrazaderas, serán de acero inoxidable, (tapa de bote sifónico, sumideros, tornillería, etc.) e irán protegidos, con una filmación plástica, hasta su puesta en servicio.

5. PRESCRIPCIONES DE CONTROL DE CALIDAD

HOMOLOGACIÓN. 

· Dentro del programa de control de calidad de materiales, se podrá exigir la presentación de los certificados de homologación de todos los materiales a emplear en la ejecución de la obra, así como la Acreditación de la empresa y personal que realicen los trabajos (carnet de instalador de fontanería y electricidad).

· Se comprobarán las distancias de seguridad entre instalaciones.

PRUEBAS DE SERVICIO Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES

· El Director Facultativo de obra, o el correspondiente Director de la instalación, en cada caso, levantará acta de las pruebas que se realizasen en su presencia haciendo constar los resultados de las mismas y correcciones necesarias hasta su perfecto funcionamiento y adecuación.

ELECTRICIDAD Y AUDIOVISUALES

· Comprobación del funcionamiento de los receptores, con especial atención a los equipos autónomos de emergencia, con entrada en funcionamiento por ausencia de tensión y con caída de tensión del 25%, así como la duración del funcionamiento de los mismos (mínimo una hora).

· Comprobación de la corriente de disparo de los interruptores diferenciales.

FONTANERÍA Y SANEAMIENTO.

· Control de caudales de los aparatos en los puntos de consumo, realizándose una prueba de funcionamiento con apertura de un total de grifos igual a la totalidad multiplicada por el coeficiente de simultaneidad S= 1 / ( ( N - 1 ) debiendo obtener en todos ellos el caudal nominal del aparato, con un mínimo de 0,1 litros por segundo para agua fría y máximos según Reglamento en agua caliente.

· Control de desagües, vaciados y sifones, comprobando que para el caudal nominal, con el tapón del aparato puesto, y para el caudal máximo, con desagüe libre, no se produce desbordamiento en el aparato.

· Pruebas finales de estanqueidad y funcionamiento, con presión hidráulica sobre todos los componentes de la instalación, griferías y llaves de servicio, con la presión determinada en la normativa correspondiente, con un mínimo de 1,5 veces la presión de servicio.

· Verificación del funcionamiento de las válvulas de retención.

· Se realizarán pruebas de funcionamiento y estanqueidad de las redes de desagües, en su caso.

Oviedo, a 21 de agosto de 2008 

Arquitecto Jefe de Coordinación de Obras y Proyectos

Gloria González Baschwitz

